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Bogotá, D. C., martes 7 de abril de 2009 

Consejo Nacional Electoral

RESOLUCION NUMERO 0211 DE 2009

(marzo 25)

por la cual se fijan las sumas máximas que puede invertir cada uno de los precandidatos inscritos por los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que opten por seleccionar los integrantes de las listas al Congreso de la República, para el período constitucional 2010-2014, por el sistema de consulta popular.

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las atribuciones con​feridas por el numeral 5 del artículo 265 de la Constitución Nacional, el artículo 14,  literal d) de los artículos 39 y 40 de la Ley 130 de 1994, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 107 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo número 01 de 2003, consagra: 

“… Los partidos y movimientos políticos se organizarán democrática​mente. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos podrán celebrar consultas populares o internas que coincidan o no con las elecciones a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos. En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen para las elecciones or​dinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral” (Destacado fuera de texto).

Que el inciso 4° del artículo 109 de la Carta Política, establece: “…Tam​bién podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, movimientos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, así como la máxima cuantía de las contribuciones privadas, de acuerdo con la ley...”. 

Que el inciso 3° del artículo 14 de la Ley 130 de 1994 en cuanto se refiere a los factores a tener en cuenta para fijar las sumas máximas a invertir en las campañas determina que: “… Las normas a que se refiere este artículo serán fijadas teniendo en cuenta los costos de las campañas, el censo electoral de las circunscripciones y la apropiación que el Estado haga para reponer parcialmente los gastos efectuados durante ellas…”.

Que no se tiene antecedente sobre los costos de las campañas de precandidatos inscritos por los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que opten por seleccionar candidatos al Congreso de la República.

Que no obstante se tiene como referencia sobre topes a las campañas al Congreso de la República la Resolución número 2050 del 8 de septiembre de 2005, proferida por el Consejo Nacional Electoral mediante la cual se fijaron las sumas máximas que podía invertir cada candidato inscrito en las listas únicas avaladas por los partidos políticos, movimientos políticos, movimientos sociales y/o grupos sociales o significativos de ciudadanos para las elecciones de Congreso período constitucional 2006-2010.

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley 130 de 1994, el Indice de Precios al Consumidor, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, es del 4.48 para el año 2006, el 5.69 para el año 2007 y el 7.67 para el 2008.

Que el artículo 3° de la Resolución número 0139 de 2007, el Consejo Nacional Electoral, estableció que las sumas máximas que podían invertir por todo concepto los precandidatos que participaron en las campañas electorales de las consultas populares de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica realizadas para la selección de los candidatos que integraron sus listas a las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y Distritales y Juntas Administradoras Locales, fue el equivalente a la tercera parte de la suma máxima autorizada en el artículo 1° de esta resolución para los respectivos candidatos.

Que teniendo en cuenta como antecedente las sumas máximas esta​blecidas en la Resolución 2050 de 2005, y realizadas las actualizaciones del IPC y tomando el porcentaje histórico previsto el artículo 3° de la Resolución número 0139 de 2007, se procedió al efectuar el cálculo de la suma máxima que deberá observarse para la consulta popular a realizarse el 27 de septiembre del presente año, en cuanto se refiere a precandidatos para conformar las listas al Congreso de la República.

Que el inciso 2° del artículo 14 de la Ley 130 de 1994, señala al Consejo Nacional Electoral, el término de seis (6) meses anteriores a la fecha de la elección, para establecer las sumas máximas a ser invertidas en las correspondientes campañas electorales.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
Artículo 1°. La suma máxima que puede invertir cada uno de los precandidatos inscritos por los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que opten por seleccionar por el mecanismo de la consulta popular los integrantes de la lista al Senado de la República, para el período constitucional 2010-2014, será de ciento setenta y ocho millones de pesos ($178.000.000) moneda corriente.

Artículo 2°. La suma máxima que puede invertir por todo concepto, cada uno de los precandidatos inscritos por los partidos y movimientos políticos por la circunscripción internacional de los colombianos resi​dentes en el exterior y las circunscripciones especiales de negritudes, comunidades indígenas y minorías políticas a la Cámara de Represen​tantes, período constitucional 2010-2014, será de ciento setenta y ocho millones de pesos ($178.000.000) moneda corriente.

Artículo 3°. La suma máxima que puede invertir por todo concepto, cada uno de los precandidatos inscritos por los partidos y movimientos políticos para seleccionar los integrantes de las listas a la Cámara de Representantes, período constitucional 2010-2014, en las respectivas circunscripciones territoriales, serán las siguientes:

En el Distrito Capital de Bogotá, la suma de ciento cuarenta millones de pesos ($140.000.000) moneda corriente.

a) En los departamentos con censo electoral superior a un millón (1.000.000) de ciudadanos, la suma de ciento veintiséis millones de pesos ($126.000.000) moneda corriente.

b) En los departamentos con censo electoral entre seiscientos mil uno (600.001) y un millón (1.000.000) de ciudadanos, la suma de ciento doce millones de pesos ($112.000.000) moneda corriente.

c) En los departamentos con censo electoral entre trescientos mil uno (300.001) y seiscientos mil (600.000) ciudadanos, la suma de noventa y ocho millones de pesos ($98.000.000) moneda corriente.

d) En los departamentos con censo electoral entre cien mil uno (100.001) y trescientos mil (300.000) ciudadanos, la suma de ochenta y cuatro millones de pesos ($84.000.000) moneda corriente.

e) En los departamentos con censo electoral igual o inferior a cien mil (100.000) ciudadanos, la suma de setenta millones de pesos ($70.000.000) moneda corriente.

Artículo 4°. El censo electoral que se debe tomar para fijar las sumas máximas, será el que se encuentre vigente a la expedición del presente acto. 

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2009.

El Presidente,

Héctor Osorio Isaza.

El Vicepresidente,

Oscar Giraldo Jiménez.
(C.F.)

